RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006147, Ent. N° 4784/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 271577/2 para la contratación de servicio de limpieza integral y cuidados de los servicios higiénicos públicos en el Edificio Sede de la Intendencia de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 553 de fecha 26.11.13, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a licitación y  aprobar el Pliego de Condiciones;

2) que el artículo 5 del Pliego aprobado, establece que el oferente en el acto de apertura deberá presentar constancia de Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales dispuesta por el Artículo 61 de la Ley 16.074, expedida por el Banco de Seguros del Estado;

3) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 23.12.13 y en el Diario Oficial en fecha 19.12.13;

4) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 02.01.14, y del mismo surgen como presentadas 5 ofertas correspondientes a las firmas: ASEO PLUS, PULSO S.R.L. por un monto de $ 51.240.000, GALAXY HIGIENE PROFESIONAL por un monto de $ 50.280.000,TAYM S.A. por un monto de $ 50.293.114.08,EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A. por un monto de $ 52.510.195.68 y COOPERATIVA VICTORIA por un monto de $ 54.528.000.04; 

5) que la Comisión Asesora de la Compra en informe de fecha 23.03.14, aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma ASEO PLUS (PULSO S.R.L.) por ser su propuesta la que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada, con un costo mensual del servicio de $ 1.750.000 más impuestos, totalizando una erogación para todo el período a contratar de $ 51.240.000, compartiendo con fecha 1/4/14 dicho dictamen la Comisión Supervisora de Compras;

6) que se confirió vista y puso de manifiesto las actuaciones;

7) que con fecha 10.4.14 la empresa Cooperativa Victoria formula descargos respecto a su no consideración por la Comisión Asesora en virtud del informe técnico del servicio de compras, entre otros puntos: a) en cuanto no cumple con el art. 6 de la memoria no especificando el personal mínimo a utilizar por turnos expresa que dicho artículo establece el horario a realizarse en el Edificio Sede y se indica el mínimo de personas a utilizar en el horario matutino (80 personas) y en el horario vespertino (15 personas), por lo que no exige específicamente el número de funcionarios a utilizar; b) no cumple con el artículo 7 de la memoria no especificando el personal a utilizar los días sábados y feriados laborables, entendiendo la empresa que también sólo se exige un mínimo; c) no cumple con el artículo 11 de la memoria, habiendo presentado un precio aislado, pero no especificando el nombre del técnico prevencionista encargado y tampoco la fotocopia del título; d) que el criterio no subsanable utilizado por la administración es erróneo y subjetivo y que el cúmulo de errores le causa a la empresa que no pase a la segunda instancia, solicitando se reconsidere;

8) que a su vez con fecha 10 de abril de 2014 la empresa GALAXY presenta descargos respecto a su no consideración por la Comisión Asesora en virtud del informe técnico del servicio de compras, entre otros puntos: a) en cuanto a que tiene 2 antecedentes laborales con trabajos que incluyen más de 50 operarios en los últimos tres años y la empresa ASEO propuesta es mejor puntuada en sus antecedentes cuando requiere de sumar los operarios de dos edificios (dos contratos separados); b) que la empresa ASEO PLUS no cumple con el artículo 7 de la Memoria Descriptiva , si bien se establece que esta omisión es subsanable; c) en definitiva solicita la reconsideración de las ofertas;

9) que con fecha 8 de mayo de 2014 el Servicio de Compras analiza: a) los descargos presentados por las empresas Cooperativa Victoria y Galaxy. Respecto de los descargos de Cooperativa Victoria se expresa que se realizó el estudio en forma objetiva pudiendo existir diferencias en la interpretación de algunos rubros. El concepto de no subsanable se determinó  por la totalidad de las omisiones y no por cada una de ellas, y b) los descargos presentados por la empresa Galaxy entiende que no son de recibo, correspondiendo pasas a la segunda instancia a la Cooperativa Victoria y modificar los puntajes obtenidos en la primera instancia con este cambio, arribando al puntaje final Galaxy 83,17, Aseo 96,47, Eulen 72,20 y Victoria 78,85;

10) que con fecha 28 de julio de 2014 la Comisión Supervisora de Contrataciones comparte lo informado por el Asesor Técnico de la Compra respecto de las observaciones realizadas por las empresas GALAXY y COOPERATIVA VICTORIA, manteniendo el dictamen de propuesta de recomendación de adjudicación a la empresa ASEO;     
11) que el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales mediante Resolución No. 3435/14 de fecha 5.08.14,  dispuso adjudicar condicionado al contralor del Tribunal de Cuentas a la empresa ASEO PLUS (PULSO S.R.L.) la licitación de referencia por la suma mensual de $ 1:750.000 más impuestos y una erogación para todo el período de $ 51:240.000;

12) que con fecha 11 de agosto de 2014 se realiza imputación parcial del gasto con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que el  Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F. establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
 2) que la exigencia establecida en el  artículo 5 del Pliego aprobado, en cuanto el oferente en el acto de apertura deberá presentar constancia de Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales dispuesta por el art. 61 de la ley 16.074, expedida por el Banco de Seguros del Estado (Resultando 2), contraviene la norma citada en el Considerando precedente;

 3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
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